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CERTIFICADO  Nº 445/2011 
 
 
 
 
 

 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 11 de Octubre de 

2011, convocada por CITACION Nº 37/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 447/2011, que aprueba 

subvención al CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL COMUNITARIO – CEDIC 

IQUIQUE, Personalidad Jurídica Nº 791-F, R.U.T. 65.082.710-4, por un monto de 

$5.000.000.- (cinco millones de pesos), destinados a la contratación de dos (2) 

buses, que trasladarán a los participantes de la Asamblea Nacional de la Unión 

Rehabilitadora de Alcohólicos de Chile, a realizarse en nuestra ciudad, entre los 

días 18 y 19 de Noviembre próximo. 

 

 
 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 
IQUIQUE, 12 de Octubre de 2011. 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 

 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Archivo. 

 


